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CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción Defin¡tiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TíTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUDES TXENTAS T]€ PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIÓN DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE
Iemuco

REGIóN: Ara uca nía

vtsT os:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898
B) L¿ solicitud de Retulanz¿ción (Permiso y Recepción Definit¡v,r) de vrviend¿ existente, sUSir ta por el prop¡etar¡o y

el arqurtecto o profesional competente correspond¡ente al e) pedrente No 20171231. de fecha 30-10-201 7

C) Los antecedentes erigrdos en e¡ Titulo lAniculo 2" de la Ley lJ" 20.898.
D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el Artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or

ESUELVO

Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entreSa simultáne,rmente el Permjso y la Recepc ón Deflnitiva de la v¡vienda
existente (on una superficie de, ,,_119.9__. m2 ubicada en lAl G4RZa!

Cmdon lir,rre/A re. id¿/P¡el.

.1721 . Lote No -. ,. - localidad o loteo -.- . . , : . - , , _ , _ , , , , - , - , _ ,,
sector URBANO de conforrnrdad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que form¿n parte

UrbanooR0r¿r

presente certificado de regulariz¿ción

?,IN DIVIDUALIZACION DEL INTERTSAOO

N'

del

NO¡,4BRE O RAzON sOCIAL DEL PROPIETARIO R,U,T

N4ENA COLOMA ROG€LIA DEL CARMEN 1.al'" 117 -K

REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIEIARIO

:.¡¡'¡ olvloutulz¡clÓt¡ DEL ARQUtfEcTo o PRoFEstoNAL coMpETtNTE (ver nota)
NoI',4BRE o RAZÓN SocIAL DE LAÉMP RESA (cu¿ndo corresponda) R,U.f

PROFESION R,Uf
RQUITECIO 8.693.52G1

O IV]BRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE

TRTCtO l.lERt\,4t NtO Rt UELIVE GAVILÁN
NOra Sétún lerr¡ c)adculo ?. de lá tey N":0.898 letüñ Añicuto 17! de l¿ lcUC

N OTA: (soLo PARA s|ruAc|oNEs ESPEGIALES DEL PERMISo}

1.-Cuálquaer diferencia delpresente proyecto coñ la realidad, provocrá lá añul.rcrón delpresente perm¡so,

2.- No se efectuó visita a tereno.

3.' El presente Cedifi(ado de Regulariz¿ción aprueba PERtvllSO y RECEPCION 5lt\¡ULTANEA en 13,66 m, en primer prso. Completando un totalde 59,53 m, desr¡no
vivreñda.

4. CARPETA 1303/2017

JOSE LOYOLAA, ¡,-¡¿ rcelo Arístides Bernrer Richter
REVISOR DIRECTOR OE OERAS
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Firma Director
Dirección de Obras

l. l\4unicipalidad de Temuco

'.- ar

1948

R.U.t.

geRAS lr¿^

R

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


